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ADENDA AL CONTRATO FIRMADO CON FECHA fecha, ENTRE EL PARC TAULÍ Y nombre promotor RELATIVO AL ENSAYO CLÍNICO / ESTUDIO OBSERVACIONAL / PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DE REFERENCIA código CEIm QUE TIENE POR TÍTULO título

En Sabadell, a fecha de la última firma electrónica. 

REUNIDOS
De una parte, _______________, con DNI núm. _______________, en su calidad de representante legal del Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí (en adelante, ”Centro” o “CCSPT”), con domicilio en Parc Taulí, 1, 08208 de Sabadell y con CIF n. Q-5850005-I.
De otra parte,  nombre del investigador, con DNI número DNI investigador del servicio de servicio del Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí de Sabadell actuando en nombre propio, (en adelante, el “Investigador Principal”), con domicilio a los efectos del presente contrato en Parc Taulí, 1, 08208 de Sabadell.
Y de otra parte, Nombre Representante del Promotor, con DNI núm. DNI Representante del Promotor en su calidad de Cargo del Representante del Promotor de Nombre Promotor, con CIF CIF Promotor y domicilio en Domicilio fiscal Promotor (en adelante, el “Promotor”). 
En adelante, el Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí, el investigador principal y el Promotor se denominarán conjuntamente “las Partes”, e individualmente “la Parte”.
Reconociéndose las Partes respectivamente la capacidad necesaria y suficiente para obligarse por ese contrato. 

MANIFIESTAN
I. Que en fecha fecha las Partes formalizaron el contrato de referencia y que tenía por objeto la realización del ensayo clínico: Titulo, Código CEIm (en adelante, el “Contrato”).
II. Que [cambios a incorporar]
Se considera necesario incorporar dichos aspectos como adenda al mismo y, en tal sentido, las Partes han convenido en la suscripción del presente documento complementario del anterior y que se regirá por los siguientes
PACTOS

PRIMERO.- [cambios a incorporar]
Se actualiza el acuerdo nº… del contrato de referencia, quedando de la siguiente manera: [cambios a incorporar]
SEGUNDO.- Al inicio del trámite de esta adenda, se solicitará factura en concepto de gestión de la misma, por importe de ciento-noventa-y-cinco euros (195€) / ciento-diez euros (110€).
TERCERO.- Las Partes declaran este documento como Adenda nº1 de lo consignado en el Contrato. 
CUARTO.- La presente adenda y los Acuerdos contenidos en ella, entran en vigor y resultarán de aplicación con efectos a partir del día fecha.
QUINTO.- En todo lo no regulado por la presente Adenda, seguirán vigentes y de aplicación los términos y condiciones establecidos en el Contrato.
SEXTO.- El Promotor, Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí y el Investigador Principal acuerdan firmar la presente adenda al contrato de referencia, del que formará parte integrante, mediante firma electrónica, teniendo la misma fuerza y efecto legal que el intercambio de firmas originales, a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio indicado. A estos efectos, las Partes determinan que los datos de cada firmante son los incluidos al final de esta Adenda.

Y, para que conste y en prueba de conformidad, las Partes formalizan este documento mediante firma electrónica.



Nombre Promotor				Consorci Corporació Sanitària Parc Taulí
Nombre Representante Promotor		_______________
Cargo						Legal Representative
Correo electrónico:				Correo electrónico: juridici3pt@tauli.cat  

Leído y conforme: 


Nombre IP
Investigador principal
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Código Centro: (Código del protocolo asignado por el Centro)
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